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Bogotá D.C, 20 de septiembre de 2024 

 

DESPACHO: JUZGADO SEXTO (6°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO: 76001310300620210033000 

DEMANDANTES: R.G. & CIA S.A.S. 

DEMANDADOS: SEGUROS DEL ESTADO S.A..  

AUDIENCIA: AUDIENCIA INICIAL ART. 372  

 

AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTICULO 372 DEL C.G. DEL P. 

 

CONCILIACIÓN: Iniciada la etapa de conciliación, se llega al siguiente acuerdo: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 806 

 

PRIMERO: APROBAR LA CONCILIACIÓN LLEVADA ACABO ENTRE LAS PARTES, acuerdo 

conciliatorio consistente en: 

 

PAGO total de $80.000.000 a cargo de SEGUROS DEL ESTADO y favor de R.G. & CIA S.A.S. 

dentro de los 30 días siguientes a la recepción física y electrónica de los siguientes documentos: 

 

- SARLAFT 

- Certificado bancario de R.G. & CIA S.A.S. 

- Formulario de autorización de pago.  

- Acta de conciliación.  

 

Que deberá ser enviados al correo electrónico del apoderado del demandante 
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carlosjuliosalazar@homail.com y a la dirección física: Cra. 3 No. 11-55 Oficina 305 – Edificio Piel 

Roja.  

 

SEGUNDO: Se ordena el desglose de la Caución judicial aportada por Seguros del Estado. 

 

TERCERO: Sin condena en costas 

 

CUARTO: Se da por terminado el presente proceso.  

 

QUINTO: Se ordena el archivo del presente proceso, previa anotación y cancelación en el libro 

radicador respectivo. 
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